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Valledupar, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: YOHANA YUSETH IBARRA AMAYA C.C. 49.606.310 

Demandados: GEOVANNY ANTELIS MIRANDA C.C. 77.177.773.  

Radicado: 200014003003 2019 00661 00. 

 

Encuentra el despacho que, pese a que la parte demandante aportó documento con el 

cual pretende acreditar la notificación personal realizada al demandado, no puede 

dársele eficacia procesal, teniendo en cuenta que, la citación personal no fue realizada 

conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 291 del C.G. del P., toda vez que, 

dentro de la comunicación omitió realizar la prevención que refiere al término que la ley 

le otorga al extremo ejecutado para comparecer al juzgado a recibir notificación. 

 

Obsérvese que del documento aportado no se puede extraer que se esté dando 

aplicación a la formar de notificación prevista en el decreto 806, tampoco se trata de la 

citación para concurrir a realizar la notificación personal y meno aún de una notificación 

por aviso, por lo que se exhorta a la parte demandante para que notifique al demandado 

en debida forma, de no hacerlo, se procederá a dar aplicación a lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 
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